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Departamento de Matemática


CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA
LLAMADO A CURSILLISTAS 

Destinatarios y objetivo del curso
Este curso de actualización está dirigido a profesores egresados de formación docente con título de profesor de matemática y su propósito es el de contribuir a la formación de cuadros académicos que se desempeñen como profesores de Probabilidad y Estadística en la formación de profesores de matemática (Plan 2008).
Duración y características del curso

El curso de actualización tiene una duración de un cuatrimestre y cuenta con evaluación. El curso se desarrollará on-line utilizando la plataforma Moodle y exigirá a los cursillistas una dedicación mínima de 10 horas semanales. 
Se realizarán hasta dos encuentros presenciales de hasta 8 horas de duración en el cuatrimestre. El cuatrimestre está previsto para los meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre. 

Inscripción y procedimiento de selección de los cursillistas
Los interesados deberán enviar un mensaje a depdematematica@gmail.com, indicando en el asunto “Inscripción curso Prob. y Est.” , adjuntando la siguiente documentación: 
· Título de profesor de Matemática escaneado

· Constancia de actuación docente en Enseñanza Secundaria escaneada o fotocopia del escalafón docente escaneada

· Constancia de actuación en Formación Docente (si corresponde) escaneada
· Una carta intención (máximo 500 palabras) donde manifiesten su motivación para realizar el curso teniendo en cuenta el objetivo de éste y su intención de desempeñarse como profesores de futuros profesores (50 puntos).
Y agregando los siguientes datos en el cuerpo del mensaje:

· Nombre completo del aspirante

· Número de cédula

· Teléfono, número de celular y dirección 
· Correo electrónico

· Centro o Instituto donde se desempeña

· Materias que dicta

Las inscripciones se recibirán del 19 al 25 de julio de 2010 únicamente vía correo electrónico. 

Un tribunal evaluará la documentación presentada y entre aquellos aspirantes que alcancen 30 puntos o más, se establecerá el orden de precedencia hasta alcanzar los 20 cupos previstos.   
Prof. Cristina Ochoviet

Coordinadora Nacional de Matemática
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